
Sesion 28.0 ordinaria en 20 de Enero 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA DON W ALDO 

SU~.A.RIO 

Se lee el acta de la se¡¡ión anterior y es aprobarla.-Cuen
t ... -Se su-cita nn dehate sobre la inteligencia que ha 
de dMse al arti"ulo 42 de la. Constituch\n relativo á la 
forma.ci6n de las leyes.-Usan de la palabra los señor .. s 
Cuadra, Rilva (Presi,lente), Matt ... , Gand.rillas, Hodrí
gn~z, y Pereira (.\IIinistro de Relacion s Exteflores).
Cerra·jo é.te _e vota ilucesivamente si in.i~te el Huno· 
rahie Senado ÉlU SIlS acu,-r,los anteriores respecto de 
varios ítem del pre.upuesto del ~linisterio de R 'l"do
nes ~;xtdiores y ('c!onizilCión. - Se acuerda la no ins\. 
tenci .. por 11 votos contra 1.-8e ordena dar curso des
de luego al proyecto de ley que autoriz,. al Ejecutivo 
par,. invertir' 200,000 pe SOl en p,.go de jornaleA y eer
vicios urgentes de la.s ohr-as Jl\\hlicas á cargo del E.ta.lo. 
S~ pasa á considerar l~s modificaciones introdllci<las por 
la. Ilonor~ble Cnmara de Diputa.dos eil el presllpuesto 
del Ministerip ~e Haciend.a..-Se. aprueban sucesiyam"n
te después d~ al¡{unas oh.ervaciones rld señor Mini8tro 
del ramo. -Se cutra í. rlillcutir las mo,.liticacioues qu~ 
la Honorahle Cámara de Diputados ha hecho en el pro
yecto de ley que tija los Illel,los del Ejér.:ito y h :\lari· 
na. - En debate las Il'odificaciones hechas al artículo 
2.', USl\,U de la })'\Ia.bra loe señores G"'l1darillas y Bla.nco 
(Ministre"' de Guerra).-~e susp'''ude la. sesión.-A se
gunda hora no continúa ést,. por f"lta de qUIJrum. 

Asistieron los señores: 

Baquedano, Manuel 
B~sa, José 
Castellón, .Juan 
Cuadra, . Pedro 'Lucio 
Edwards. Agllstín 
Gandarillas, José Autonio 
Gormaz, EleotÍoro 
Matta, Manuel A. 

Pereira. Luis 
Rodríguez, Juan E. 
TOf{) Herrera, Domingo 
Varela, Federico 
y los señores Mini-tros de 
Hacienda y de Guerra y 
.Marina. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aproba 
da sin modifieación. 

En s('ynÍfla se tli6 cupnta rIe, lOil si{lllientl's oficios rIe 
la Hunorable Cámara de Vi:¡mtatlu;;: 

a.-«8autiago, 20 de Enero de 1892.-Esta ITa 
norable I -ámara ha tenido á bien elegir á lo" señores 
don Carlos Be,a, don Ladislao Erráznriz, don Alber
to 'üollzález E., don Enrique Mac-[ ver, don J Jsé 
Antonio ~llva Vprg~la, don {"mael Tucornal, Y ,1011 
Joaquín 'V,tlk!ll' MilrtÍlwz, para que concurran, por 
Sil p'lfte, á f"rmar la COlIJi~ión Cn/lilerva,loII\ qlle 
debl~ f,mc¡onar .Inmute el receljO del Congreso hasta 
el 31 de Mayo ptÓXilllO. 

• 

Dios gnar,!e á V. E.-EDUARDO ~fATTE.-M. R. 
Lil"a, Secretado.» 

Se mandó acusO?' rér:íbo. 

b.-Santiago, 20 de Enero de 1892.-Esta Hono. 
rahle Cámara ha l}\le,la,lo impuesta por el oficio n.úm. 
131, de 18 del 1l,IITielltA, de que el S .. naclo ha 'tenido 
á bien elpgir a V. E. y á los ~eñore¡¡ don Manllel An
tonio Mattil, don Pedro N ola¡eo Mar\~olela, don 
Eh~o,loro G'.lrnwz, don José Antonio Gandarillas, 
,Ion Domingo de Toro Herrera y don M:i>nllel Jo~é 
Iral'razaval para que concurran, por illl parte, á for
mar la COIl1lsióIl ConRervadora que debe funcionar 
,Imante el receso del Congreso ha~ta el 31 de Mayo 
próximo. 

Dios guarde á V. E.-EOUARDO M:ATTE .. -M. B.. 
Lira, Meer"tluio.» 

l'I1SÓ al archivo. 

c.-«Santil!glJl 20 de En()TO (le 18~2 . ..,-El p~p.y~. 
to de presupuesto para 18Q2 corresp,ondient~ al ~i. 
nisterio ,le Hacil'l1'la ha ¡¡ido aprubailo por estiL C~, 
mara con las sig\li~nteE\ mod,fi.c:aciol1e~: 

En la pn.rti,la 5." <(] >irección del T~oro», S';l ha 
restablecido el ítem 13, suprimido por 1\\_ Co,mjs~Ó\\ 
mixt.a, que consulta el sueldo del notario de ha. 
cienda. 

y Re ha agregado al final del proyecto la iigu,iente: 
Partida 39 (nueva). Cuentl\s p';lndientes. 
Item \ínico.- Para saldar cupntas no liquidadas 

p0r gaRtos de la Junta oe Gobierno y del Q-ohip.rno 
provHl"rio hasta el 26 de Diciembre de 1891, 
2.000,000 de peR(ls. 

Dios g\lar,le a V. E.-EDUARDO M.ATTE.-M. R. 
Lira, Secretario.» 

Q.¡¿i'dó en tabla. 
El R~ñol Sllna (Presidente).-Si le _pare~ al 

8ella,\0, nf)S ocuparemos de las modificaciones hechas 
por la Cámara- de Diputados en el l'resupuesto del 
.Ministerio d¡, ,HaciI'Ulla. 

El señor OUadl·(.l.-Desearía, sejíQf, antes de 
la or,len del (Ha, saber qllé trall1itación sé l1a.dado á 
las parti,la~ <1d pl·,'snpuesto de Rell\ciones Exterior!>s 
que, habiel,do sido aprobadl\~ por los "osterdos de 
¡\lS votos de ,est(l Gámara, han sido rechazild~s, por 
los ,Jos tel'cicl/S también, en la C\\mara de lJiPl,tuuOS. 

Hago esta: PtP.gU4ta porque en los momentos en , 
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OÁMARA DE ~ENADORlifs 
"~--------------~------------------------.-------------------------------------------qne te votaron estas partidas y por el sentido en que 1 ~oncurrieran los dos tercios ,le los votos, debienrlo, 

tnvolu3ar ltt di~cn~iún en esta Cámara, parecía eom como se ha dicho, quedar'illtacto el ltetn de 2,100 
prenderse que e8<1~ partidas, que habian sido rechaza' pesos para un cónsul' en Francia. 
(~as PO¡' l,j~ dos tercit)s de IOR vot08, Ó rná" en la Cá Otro señor Senador filé de diBtinta opinión y dijo, 
mnra de Di:"ll;ado:', iban á cOIJ~i<leralse como aproha- por su parte, (Jue, no habiendo habido acuerdo entre 
dus por e' Congrew. y COliJO yo temería que estp ambas Cámnrns sobre la modificaCión introducida por 
rroccdin'len~v pu'liem e8t'lblecerse, porque veo en la dp Diputados. el item primitivo de 2,400 pesos 
dIo un pelig,'o p[tra la fOl'llH.\ción y aprob,lción de las debía desaparecer del presupuesto y no ligul'ar en él. 
)\~yesj pregunto al señorPí'esidente qué tramitación Protlújose, pues, en el Senado un verdadero con-
se ha Jada, á p,:-tte negocio. flicto de opiniones que entonces no hubo oportuni-

El señor Silva, (Presidente).-Con Ill!lcho gmto dad de resolver. 
,laré contesLación á la pregunta del señor Sellado!', Por este motivo yo he creído de mi deber no re
dieielldo que no se ha man,!ai¡o todavia á la illlprf'n- solver esa cuestión aceptando la colocación del ítem 
ta el preSUpUeGLO, ni se ha comulJicado á la otra Cá- en el ptesupuestc, como opinaba el señor Senador 
mara resolución lIingulll\ del Senado sobre el pal'ti por Tampacá, ó haciéúdolo desaparecer, como soste-
cular. , nla el honorahle Sellador por Linares. 

l"lfft justificar este procedimiento, debo dar alguna Esper-o, por cOllsiguiente, una resolución del Sena-
explicación al Senarlo acerca de los moti vos que he do sobre el particular, para. tlejar subsistente el ítem 
tenido para tomar esa determinación. ó para suprimirlo. 

En el presupuesto remitido por el Eje~ut.ivo hahía Y he procedido de esa manera, teniendo también 
11n ítem que cOITsultaha 2,400 pesos al año para suelo presente que bajo la forma modesta de un ítem de 
do de un cónsul de Chile en Francia. 2,400 pe80S había una gl'ave cue~tión constitucional 

Aprobado ese ítem por el Senado, la Cámara de que sólo el Sellado l~odia resolver y que entrañaba 
Diputatlos aprobó también por su pflrte el mismo un verdadero conflicto entre las dos Cámaras y tam
item, pero modificándolo en la parte referente al bién con el Ejecutivo para el caso en que no se con· 
sueldo, por cuanto dispuso que 8ólo se asignase á es, sultasen los preceptos constitucionales en la forma
te empleado el correspondiente a cuatro meses. ción de las leyes, dando lugar á reclamaciones de la 

Vuelto,el asunto al Senado, éste !ICUerd'1 reehazflr Cámara de Diputados y á observaciones por el Eje
la modificación introtlu0iJa por la C~Tl,ara de Diputa· cl'.tivo. 
dos en la parte relativa al sueldo, resolviendo por Este incidente, á mi modo de ver, tiene bastante 
rpayoda, no aceptar la limitación introducida por esa gl'avedad, porque la Cámara de Diputados puede 
Cámara. considerarse la8~imada en sne derechos constituciona-

Entences volvió el proyecto á la misma Cámara de lrs si el Senadc [\dop~a 11>)[\ resúluci6n poco conciliable 
Diputados, la que insistió en su ~nterior acuerdo dtl con los preceptos <:onslií,ucicnales, dificultades que 
consultar sólo cuatro meses de sueldo, y esto por una conviene evILar para conservar la armonía entre los 
mayul'Ía de más de dos tercios. poderes público". 

Remiti<lo, por último, el proyecto al Senado, éste En resumen) del.Jo decir al Senado que espero su 
insistió en su primer acuerdo, rechazando así la en- acuerdo y re:'uluciún sobre el particular para darle 
mienda de la Cúmara de DiputadoR, y hubo una ma fiel y religioso cu,nplimiento, colocando elltem en el 
yoría de más de dos tercios (le los votos pa~a consel' pre~upuesto ó suprimiéndolo. 
var el sueldo prir,¡itivo de 2,400 pesos por nn año. Prodl1cido e~e acuerdo, me haré un deber dar cnr, 

Estos procedimientos dan por resultado el acueruo so al presupuesto pendiente y comunicaré también á 
dé ambas Cámaras con relación á la existencia de un la Cámara de Diputado" lo que el Spnado resuelva. 
cónsul de ChIle en Francia; el desacuerdo cOlll¡:¡leto El señor C-Uad1'a.-EI di~curso que acaba de 
de las dos Cámaras está solJre el slleltlo que debía pronunciar el señor Presidente está probando la gra
fnzar ese funcionario, queri.endo el Senado que fuera vedad de la res,)lución que tnme el Senado en este 
por un año y la Cámara de Diputados por cuatro negocio, gravedad que ya se ha presentado en casos 
mON'". anteriores, como tendré ocasión de manifestarlo en 
,', Á mi TJ;Iodo de ver, el Senado no se pronunció de un momento más. 

una manera explícita y clara sobre la suerte que de- En la prim~ra vez que se trató del presente !lego
Ma correr en el presupuesto el ítem de 2,400 pesos ci,), me permití observar que las partidas que habían 
para un cónsul de Chile en Francia. sido rechazadas en la Ca,mara de Diputados por do!! 

Sus últimas votaciones de insistencia versaron sólo tercios de S1'8 votos, y respecto de las cuales insistía, 
sobre la renta que podía asignarse á ese empleado, no podían ley 'vil' en el presupuesto y que, en todo 
no sobre el ítem mismo. caso, para 108 que creyeran preferible conseguir algo 

Con relación á lo que se discutía,sostnvo el señor en lugar ¡le nada, 'Ha más convE'lliente la aceptación 
Senador por Tarapaca que, después de la tramitación de la partilla en la forma en que quedaba después de 
habida el, ambas Cámaral'!, correspon'lía dejarlo con· modificada por la Cámara de Diputados. 
signado en el presupuesto en la forma en que había La Constitución ha querido probablementé"exigir, 
venido del Ejecutivo, por ser éste el procedimiento para que pueda una disposición cualquiera ser ley, la 
conRtitu,cional que cnrrf>spondía, apoyando su opinión mayoría de la voluntad nacional, consultada por me' 
en varÍvs antecedentes parlamentarios; y porque el dio de los Cuerpos LegiRhdoree. Se ha dehido exi
Senarlo, como Cámara de origen, tenía el derecho de gir, pues, más de la mitad de los votos en cada una 
hacer prevalecer sll.opillión sobre Jos acuerdos de la de las Cámaras, 6 hien, lo.s dos ter-.:ios en una de ellas 
Cámara de Diputados á .este respecto, siempre q1le y un tercio en la otra. 
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En ~I;\te selltido formulé algunas observl'.ciones.en 
la sesión (lel lunes. Contestcllldo á ellllS el señor Se 

, naelo!' de Tarapacá dijo que era práctica corriente, y 
que [Jodía cItar muclln~ ca~os para probarlo, de que 
la Cámai'a de origen por loe dos tercios de votos im· 
ponia su volunta,l á la o~ra Cámara, y en consecuen
cia al país entero. 

El señor Senador en apoyo de su opinión citó el 
caso del Código Penal. Yo he consultado este nego, 
cio y he visto que justamente la resolución tomada 
á propósito uel C.:ídigo Penal no resuel ve el caso en 
que nos encontramos, sino que l'eQuelve otro que ha
bía sido para ulgunv~ estadistas de este país motivo 
de (IUlIa, y es el si~uiente: Si en un proyecto de ley 
existen uno ó varios artículo~ en que hay desacuer
do de las dos Cámaras, el resto del proyecto ideberá 
ser ley ó n01 

Esto sucedió con el proyecto de ley de Cúdí\:\o Pe 
nalo Se aprobaron todos sus artículos, menos dos, el 
118 y el 261, en que hubo de~acuerdo entre las dos 
ramas del Poder Legisl.lti vo. Todos los aT~ículos 
aprobados se enviaron al Presidente de la Repúbiica 
para JilU aprobación y los dos artíclllo1 sobre que ha
bía desacuerdo fue Ion suprimidos. 

En efecto, el artículo 118 del Código Penal fue 
apr9bado por la Cámara de Diputado~, como Cámara 
de Oligen, por mayoría; vino al Senado, quien 19 mo
dificó. La Cámara de Diputados insistió por bs dos 
tercios: volvió al Senado que insisti6 en su aCllerdo 
por más de dos tercios_ 

Seglín la doctrina del señor Senador por Tarapacá 
debiclOn ser ley los artículos con que la Cámara de 
orisel1, la de Diputados, tenía dos tercio~ de sus va 
tos, imponientl0 de este modo a la gl'an mayoría del 
Senado. Sin embargo, sucedió, como he dicho, lo 
contrario. 

Igual cosa aconteció con el artículo 261. 1"a Cá
mara de Diputados insistió por los dos tercios en el 
artículo que había aprobaflo; pero, como el Senado, lo 
rechazó por los dos tercios tambien de sus votos apro 
ban,lo al mis'llo tiempo el que había modificado. Hu, 
bo que snprimir en ahsoluto tanto el artículo primi
tiv0 como el modificado. 

Así es que el ejemplo citado no es aplicable á la 
cuestión de ahora. 

Hay otro caso que puedo citar y que tiene consi
derable importancia en lvs anales parlamentarios de 
Chile En el año 57 se aprobó una ley electoral, uno 
de cuyos artículos había sido aprobado por el Senado, 
como 0amara de origen, y rechazado en último ter. 
mino en la Cámara de Dipu;;lldos por más de dos ter 
cios de los votos. Volvió al Senado, y entonces algu 
nos señores Senadores opinaron que debía conside
rarse ley el proyecto con el ¡¡.rtículo que había sido 
rechazado por los dos tercios de la otra Cámara, y así 
se entendió aprobado el proyecto. Pero la Cámara de 
Diputados al saber que el Senado había tomado se
mejante acuerdo, formuló una protesta por medio de 
un pl'oyecte de acuerdo, el que se, encuentra en la 
illJpor~ante obra del señor Hnneeus La Ounstitución 
ante el Cong/"p.w; y por su parte, el Presidente de la 
Rl'p,iblica, al acusar al Senado recibo de dicho pro 
ye(;to, lo objeta. La nota respectiva lleva las firmas 
del señor Montt y del señor Urmeneta. 

31. 

No siendo opottllllO leer toda esta nota bastaría 
llamar la atención: hacia uno de sus párrafos. 

Dice a~í: 
«Bajo la base fundamental de e·-,;'6 alticulo fija la 

Constitución las reglas (~lle deben observarse en las 
di vergencias de opillione!' que na'lcan entre las dos 
ramas del Cuerpo Le'(i"lativo. El arl.Ículo 50 dispone 
que, desechado un proyecto de ley en su totalidad 
por ht Cámara l'cvi,';om, vuelva nuevamen~e á la de 
Stl origen, y si en ella fuere aprobado por una mayo
rúi de las dos terceras partes de sus miembrC's pre- • 
sentel-1 pa8a segunda vez a la Cámara que lo desech6, 
y se entenderá que ésta lo reprueba si no concurre 
para ello el voto de la3 dos terceras partes de sus 
miembros presentes. 

Existiendo, pues, en una y otra Cátúara el voto de 
la8 dos tetceras partes en un sentIdo opuesto y con
tradict.orio, el proyecto queda desechado en su tota
lidad y sin efecto alguno. 

Exactamente igual a esta es la disposición estable
t:ida en el artículo 51 y siguientes pata el caso de las 
adiciones ó conecoiones hechas por una Cámara en 
un proyecto iniciado en la otra. La Cámara revisora 
que adiciona ó corri:se el proyecto se convierte en Cá
mara de origen, y no necesita por lo tanto más que 
de la mayada absoluta plra las modificaciones que 
aCl1erda; má~, si la otra Cámara las reL!hazare por una 
mayoría de las dos terceras partes, (que es el caso 
actual) será preciso que la que inició las correcciones 
insista en ellas con igual mayoría no quedándole á la 
Cámara primitiva otra elección que, ó conformarse 
con las correcciones ó rechazarlas nuevamente con 
una mayoría de dos tcrceras partes y dejar, por tanto, 
sin efecto el proyecto», 

Como se ve, el Presidente de la República objeta 
y devuelve al Senado el proyecto de ley electoral, 
haciendo U.QO de su derecho de veto suspensivo, y el 
Senado, sin pronunciar una sola palabra, como obser
va el señor Huneeus en su importante obra, archivó 
el oficio del Presidente de la República, sin peqni
tirde ninguna observación acerca de el. 

Podría leer varios :Jasas citados por el señor Hu
Ileeus y que prueban h. opinión que yo sostengo, pe
ro por no quitar mucho tiempo al Senado sólo voy á 
leer uno de ellos. 

Dice el señor Huneens en su notable obra «La 
Constitución ante el Congreso»: 

«Rechazadas las adic.iones 6 correcciones ise entien
de aprobado el proyecto, el artículo ó disposición de 
el que las motiva, en la forma que lo aprobó primiti
vamente la Cámara de origen1 

»Así lo entendió el Senado en sesión de 4 de No
viembre de 1857, en el caso que hemos narrado más, 
arriba. Pero hemos dicho que ese cuerpo obró mal al 
proceder en esa inteligencia, porque el artículo 2." 
del proyecto que dió margen á la dificultad, no había 
sido aprobado por ambas Cámaras. 

»En efecto, cuando la Cámara de Diputados corri· 
gió ese artículo ['or mayoría absoluta primero e insis
tió des pues en la correccÍón p()r dos tercios, es claro 
que rechaz6 el artículo corregido, en la forma que le 
ha bia dudo el 8ena(10, primero por mayoría y en se
guida por dos tercios. 

»El Senado, al rechazar la corrección por mayoría 
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absoluta y en seguida por dos tercios, insistió por 
idéptieas m'lyorías en el al't{eulo prilllitivo. 

»Est~, sin duda, habia sirIo apmbado, trps VeCf'R 

si se quiere, por la Cámara de Selladl>re~, y ann ad 
mitamus .:;l1e por UI,a"imidad en to,laR ella8; ppro 
esto 1,0 bastaba para rplJlltar]o aproba,lo por la Cá
mara de Diputados, qne implí"italllellte lo hahía de 
sechado dos vt'ces, la IIna por simple mayo tÍa ab,lOlu
ta y la otra por dos tercios. 

»Se comprende que un proyecto se consi(lere apro
pado por am bas Cámaras para los efectos Je su re
misión al Ejecutivo, cuando obtiene la aprobación 
de los dos tercios de ulla Cámara y de un tercio de 
otra, porque así se obtiene la misma unidad q\le se 
consigne sUlllan(lo (los mayorías absollltas: ~ más ~ 
= 1; ¡ más i= 1; pero 110 e~ aceptllble que prev¡¡l<ez
ca la volunL>ltl ,le 108 dos tercios ó de la ullauillJidad 
de una de las Cámaras, coa pre,oeiwlencia de la vo 
luutau contraria de la otra, manifestada también por 
dos t(~rcios ó por ullanimi,lad. 

»Obró bien, por cOIl~i;.('liente, el PI'l'Ridentc de lH 
Re¡Jublica al poner ell Hjereicio Sil veto s/l.'penslVo el 
el caso oeul'l'ido ell 1857». 

He examinailo la llláctica del CongreRo sobre la 
cuestión preseute y no he pneontratlo un sólo caRO 
en que haya sido I"y de la Rq,úbliea un proyecto ó 
ulla idea aprohado por los dos tercio>; de ulla de la~ 
Cáll)araS y rechazada por más de los dos tercios ..,¡p 
la otra. 

A~í es que el procedimiento del año 57 que ha 
venid;> ~ repetirse á los treinta y cinco años desp1lés 
en el ecno del COllgreso de Chile y ('n la misma Cá 
Il1ara que en la otra ocasión había enviado el proyl'c 
to al It:jecutivo, merece se le preste toda la atpllción 
que el caso req U ÍI'l'e , para !le establecer Ull preced~lI 
te que pl\(lil'ra más ta!',le in vocarse conto regla Jlal'~ 
ilL pOllf,r al país leyps con sólo los dos tercios de lo, 
votos de ulla de las Cámaras. ' 

El señor ]JI atta.-Diré mny pocas pahbras so
bre este p»rtieular y ~in de8conocer la gravedad de 
la c'Jcstión que se suscita. 

El hecho reeordalo por mí, da la razón á lo qlv 
yo he sOBteniLlo sin que se oponga en todo á lo qlH~ 
dice el señor Sewldor de Limache. Su Senol'Ía se ha 
referido sólo á uno de los dos casos que se presen 
taron. 

LfI cuestión eR si pudo haber ley 6 no cuando ~p 
produjo desacuerdo entre las dOR Cámaras f'JI uno ó 
d~~ artículos del Có,¡ igo PUla!. Yo sostengo '1 He sí. 

En cuanto al otl'O caso citado por el spñof Senado!' 
no creo que tengan privilegio de infalibilidad lo, 
presirlentes para u~ar 1'1 veto su~pen~ivo y abi'oluto. 

Tümbiéll recuerdo que en todos los años an/mio 
res, al discutirse el pI'Psupnei<to, el pri~'ilegio de la 
Cámara de origen siempre ha siJo puesto en tela d" 
juicio 

Es allí ~onde ha debi.Jo bnscal' pI honorable Sena 
dor los antece(lentes á que yo mil refeda, porque e~ta 
cuestión se ha preselltuLlo lllllchas veees. 

y la PNleba de lo qlle sostengo está en las palabras 
qne ha prollullciado el honorable President.e. iEs po 
sible quu la (j.iscllsión y la votación de ulla y otra 
Cámal'H haya rpcaido Hobre un ()J~jeto que no existe, 
que no haya habid,¡ materia qne motivara esa vota
"i~nl Con mucha razón recordaba el señor Presiden-

te que uno de los ítem en discnsión no hall!a motiva
./0 dif.el'encias de opinión entre una y otra Cámara 
sino en CUtlJlto al IllÍllJerO de meses por los cuales se 
(ym,:p,(lia el SIlBIdo. iQ,¡é (lesac\letdo hay, entonces, 
'I'té diferencia tan ab~oluta que haga presIJillllir por 
'''llllpleto ,Le! predominio de uua Cálllara sobre la 
"tra~ 

L,t Constitución pstablece en su artículo 42 que no 
pnede haber ley sin que concurra la voluntad da una 
y otra Cálllara, !lnas veces por mayolÍa absoluta, y 
otras veces por los dos terIJios de! los votos. Este es 
él mo,lo comJ yo he enten lido siempre la disposición 
wllstitucional, y me parece que, aunque se diera mu
cha im portancia á estas cue8tione~, son dif{ciles de 
"esol verse ad, porque SllrÍa menester examinar caso 
¡nr CIISÜ t ,d"s los q ne pl!8,len citarse. A este respec
to, ten~o pl)f ahora poca vuluntad y 110 sé si el Sena
,lo tendría tiempo pala hacerlo, 'IÍ paciencia para 
"irn;e. Sin elllhargn, si se dá Illucha importancia á la 
,:u",tióll, podría hacerse lo que proponía el honorable 
8€IIl\<lor por Linareo, est.o es, \j\1e se envíe el punto 
,'Il 'studio á uua eomioióu para que proponga lo con· 
venÍellte. 

El scíior Silva {Presi,lentf').-Se ha formu]a,lo 
illdica(·ióll para que este incidpnte pase en estudió á 
\lila cOlllisión. De lllallela que podda resolverse en 
la sesión pr6xima, en vista del mforJlle que se pre
s,mte, 'si el St111ado ineorpora en el presupuesto ó su
prime la partida de 2,400 pesf)s, para so~tenimiento 
,le un cónsul en .Francia. 

El señor Ca:stellón (Ministro de Justicia).
Podría tramitarse el presupuest(l, reservando ese úeql 
á tin de 110 demorar 108 trabajos de la Cámara de Di
p'lla,los. 

El señor Silva (Presidentp).-Tal vez resolvien· 
,1 .. el pllnto el! la sesión illrntuiata, se haría todo con 
máR coueeeión. 

El señor Gandarillft.,;;. -¿Es uno 8010 el ítem. 
en que incio" eAq eUA,tióll1 

El señor 8Uva (Presidente). - Son tres, señor 
Sellador. 

El señor Ga'fl.dartllas.-Tal vez sería más 
(:ollveniellte, ya que )lO son tan importantes los ser
vicios á que se refieren estos ítem, reconsiuerar el 
a~llIlto. 

El Senado ha dado ya su voto en esta materia y, 
.<Í el illfOl'me de la Comisi6n fuera que no hay ]",V, 
ljuedatÍan re(:hazfl(l()s los ítem. Entre tanto, como el' 
Senado, qne ha querido que haya cónsules por un 
,diO, probablemente debe querer tambirn que 1011 
haya por cuatro meses, el infortue de la Comisión 
podría vellir á contrariar su voluntad ya manifestada. 

La {:lIe.~tión parece com pI ica,la y no con viene sen
tar prec:c1enks de tanta gravedad tratánuose de 
asulIt .. 8 (¡tiC son de po ea ímportaneia. 

Por eso, lal v('z serÍa mejor reconsiderar estos ítem 
ó r~Rolver en comité acerca de ellos. 

El séñor 8ilvn (Presidentej.-La cuestión desa
parecería completamente si el Senado aceptara las 
\I.oditicacioues <lB la Cámara de Diputados, reprodu
,:ien, lo la vot,aeión. 

El señor Cu(ul1'a.-Voy á invocar un recuerdo 
de algn 'lile he leí,lo .en lit obra del señor Nuneeus, 
á que antes he hecho rflferencia. ql,l6 soluciona la 

~ .\. 



cuestión en el sentido que hace presente el señor Se calific:ar, suprimió pHos Ítem, dejando al Inspector .~ 
nador por el ;'Iraule.. dp C')]IJ!.iz,,,jón enla impo,;ibilidad de ejercf'r sus 

Suce,lió que un {tem de treinta mil pestJs, ref"ron· funeioJl(],c. Cun esta sll!,l',>sióll .~P, realiza, es vprdad, 
te á la policia ue S,;tntiago, fué apl'uba!lo pOl' el ~e- nna p('(l'deüa eeonulnin., ]Wl'U UEa (~l'Oi1()Illía que va. á 
nado y modifh,ado después por la Cálllam de Dipn illfinir (ll c"n!'ra de.l Klarin púhlieo, el cual pue(le 
tados, produciéndose el misfll'; cOllflicto que !I"y.EI "el' ddrand,,,Jo en cielitos de llJiles de pews. Hay 
Senado, entollces, antes de votar, 1I0lulmJ ulla e,-,mi- actual ¡l('lIt" llIHl I,Ol'ci in d" c1JloflGS (Iue se encuen
sión compuesta de los señores Varas, Bie.-,t Gana'y ¡.ran "n"¡ ca'''o ,le [lli"cipial' á dev,mgar los antici
otros señores Senadores más, la cual, al informar, no pos q!le llfJIl re"ibi,lo; y "i se slllorimen e.,tos ítem, 
resolvió el punto, sino que dijo al Senado que lo me 110 podrá el Erario reeuperal' lo que tiene en manos 
jor era aceptar la modifkación ,le la Cámara de Di- de sus d,muorcs. As! lS 'lile, por snprimir estos item, 
putados, porque si bien no se concedía tanto á la po- que impqrtun siete mil pesos, se expolle el Estado á 
licía, valía más no sentar un precedellte. El Senado pmder ciel,tos (le miles ,le 1)e3Gs. 
defirió entonces á la opil1ián de esta comisi<ln y accp Esta es la situación, y he qucriilo hacerla presente 
tó la modificación de la CállHll'<1 lle Diputailos. al Sen:I,l,) para ,¡ne a,llJpte la resolución q\le sea con-

En el caso actual, la cousecuencia seTía que el eÓn- venient", que I,SI"'I\) ha de ~f'r sie11lpn1 la más cuerda. 
sul de Francia, al cllalmás directamente se refiere el El RC/¡,)f l>J·f)...;ec)'(~t(t}'i().-El Ítelll 1.0 de la 
punto en cue~ti6n, quedalÍa con ~llel,lo por cuatro ¡¡artilla 3.", aprobaüo pUl' el Honorable Senado, es el 
meses, volviendo el Senado sohre ~u flcuer lo anterior; siguiente: 
pero quedaría por resolverse la cuestión sobre lo,; otros «ftem l.-Suel,lo (1" un ccill~n¡ general en Fran,. 
cónsules y sobre los emplearlos de colonizaci011, la cia. Ley de pre,uplle~tos de 1889, 2,500 peso.~.» 
cual tendría que qner1ar en suspenso. La Honurahle CÚlll,'I'a ,le Diplltarlus consulta el 

El señor RO(lriflMc."!.-Creo que para salvar la mel,Jo de e,;te eÓllsul s6lo por cuatro llIeses. 
dificultad por el moml:nt", no hay otro l'enw,.!io llue En la Sf'e,;ión de Dllollizacit11\ el Honorable Se. 
el que in\~ica <:1 serlOr Sellado!' por el i\hmle. ., \ nado halna aprohado los .. Ú"llI·l á 9 8? eNta forma: 

Pero, SI dejamos ahora SIll resol v~r la euestlOlI <<!.Jart¡¡]a 2. a_ InSUCCl:lOll general de TIerras y Co. 
constitucional, mañana volverá la Call13l'a á elleon-I Joniz,telón. 
trarse 'en la misma dificultad. Por esto eOllvielll', por He.m l.-Sllel<lo ,lel ins[Jeetor v.encral, 4,500 pesos. 
ahora, que se reconsiuere el acuenlo anterior ,lel Se- 1,1. 2.-sneld'J 11el contador, 3,000 pesos. 
nado; pero debicnuo invitarse al miSIl1(l tiempo tÍ la 1,1. 3.--Sucld"de lll\ eselÍb¡"ntl~, 1,200 pesos. 
Cámara de Diputados para 'lllC nomb,e una cOllli~ión Id. 4.-::)ilel,]o ,le "ei . ., mil'yol'cloltlos, á razólJ de 
que, unida á otra de esta Cámara, illdique 11 solución cllatl'Ocientos ochenta peses anuales cada uno, 2,880 
que debe darse al punto constitucional. pesos. 

Por mi parte, opino como el honorable señor l\lat. 1,1. 1), --Sueldo del ,Jirector de la colonia de Vic-
ta, esto es, que la Cámara (~e origen tiene el pri vile tori", 1,500 pesos. 
gio de hacer prevall~cer su opinión, sielllpre que CU"Il- Id. 6.-Sneldo del llirector de la colonia de Qui-
te con los dos tercios de 108 votos ¡Je sus miembros. no, 1,01::'0 ]Jesos. 
Sin embargo, no tengo inconveniente en aceptar ell Id. 7.-Snelllo del director de la colonia de Qui-
procedimiento '1 ue in(lica el honorabl" Senador del llén, 1, 200 p'~so~. 
Maule, dejando establecido que se pl'ocellerá á eHtu Id. 8.-~ Iwl,Jo de un portero, 300 pesos. 
diar el punto por medio de una Comision mixt.a, pa ItI. 9.-P,ua gastl!s 111' escritorio, 500 pesos.» 
ra que alguna vez quede definitivamente resuelta psta La <';úmara de Diputados ha suprimido los ítem 3 
cuestión. á 7 i llcl n,i ve. 

El señor Silva (Presidente).-Pal'ecG que no hay El sefio!' (}r:tuda/'iUas.-Parece que el servi-
dificultad para reconsiderar el acnenlo anterior (lel cio que Pl'l,"!."ll ()~to, Glllpleud"s d,; cul"llizacióll po, 
Senad.:>, tomallllo nuevamente votación 801,re el íwm dl'Íl seto atell,li:k c!tl otro ltI"do, mientri\S se dicte al· 
que cOIlInlta 2,400 pesos para <el sostenimiento ,le un gLll1!l disi"",i"it1ll "ohr", el pal'ti~lt1ill', hien sea por los 
cónsul en Francia. Si el S',nado aprueba. la Iuo,líti- agPlltpB cle pulii'Í<l ó por otros fl1l11;iollUrios adminis· 
cación de la Cámara de DiputaLlll~, que lará COllSltlta tt'atíV(j~. 
do el sueldo po!' cuatro mese.". El Sl,ñ,ll' Pereil'(f.. -(:\Iinistro lle Colonización). 

El señor Pereü'a (;\Iinii'\tro de Colollización).- -:"',on los tlil'C'¡;tol'CS de colonias los que se van á 
Por mi parte, no quiet'u ser obstáculo p:11a que la Cá- suprimir. 
mara salga de la situación dificil en que se Cllcuen El señor Gnndal'illas. -PUl' mi parte, no sé 
tra. Veo que se trata de una ('upsti6n muy seria, rple absolutamente lo que hacen estos directores de co
afecta un precepto con;:titucionul, y no convendría lonias. 
tratarla ligeramente. No tengo, pues, inconveniente El señor Pereil'a.-(:\Iinistro de Colonización). 
para que se reconsideren los ítem que están en tela -Son los enc,\rgaüos ,le vigilo\' to,lo lo concerniente 
de juicio. al mc:clluis!IlO el" las colonias, (le defelltler los terre-

Pero entre estos ítem h~'y alg'lllOS relativos:.l la nos ¡is.)Hlps y lo, rlerpeltns del K;tado; en una pala. 
partida de Col'lllización y si se apru"ha el acnel'llo llR hra, ,le ri'IJl";8en\'ar al .Fi.~co en los intereses que ahí 
la Cámara de Dipui,;t¡lIJS aceré'l de elloR, no va á po tipne. 
der fun(,ionar la oticina del Im;pector General Je El S(,ñ'll' O_~tj1Jlal·Ula.¡. --S,, encal'gadil. (lllton· 
TielTas y Culonización.· ces de E'"te Herv¡¡;io á jos ¡.;"l)"lllad'JI'e, lle los depar-

La CámiH'a do DIputados, pUl' razones que no debo taillentos r0dpectivvs, auxiliado~ ue las Cilll1anUan· 
/S, o, DE S. 3D-4Q 
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cias ue arnW,8. Entretanto, esta cue~tióll en qnc nos ta, q\le consulta el s!le1,10 elo :500 pews pal'fl él llola
encontramos empei\a:los eR mucho !ll1\S g~av". rio do hnciclllla; y se, ha ngri'gado nI liLa! do1 p"oyado 

El sefi()r PCl'ei¡·(c.-(i\finirltro lle Colonizaci6n). b signiente partida, de'~IJl1Ós d() h 30: «CUl'lltas pen
-En tal easo el Gobierno pl'o'1eu:á Ó bmeará algún die!ltes».-Item único.-l:'am. saId,tt, ce,mtaS!lO l¡
medio para ~alir ue la dificultad, ya q¡¡e c;; ne:oesario ql1ida'!as por gHRtllS ,le la Jnntfl de. Oo1:Jierno y del 
evitar la dificulta,l en que se encuentra el Honorable Gobierno provisorio, llll¡;ta el 26 de Diciembre de 
Senado. 1891,2.000,000 ,le peso~. 

El sefíor GetndgriUa.'l.-L'l Cálllfll'a de Dipu El seüol' Silva (Pr,·si,lcnte),- En eE"cnsión las 
tados no ha suprimido el sélrvicio de las eolo!li~s; pJ morlilicaciones intl'oJueidas por la Cámara de Dipu
Gobiemo verá entonces cómo provee ti las fLlllcioncs tndos. 
de los directores ete eilas. El señor Valtlés 'Vely/al'a (Ministro de Ha-

Por mi parte, habdv, insistido en el f'cI,01'l10 ante- ciemh),-La Hono~'D,bl() C6,Ela~D, c!c Dipcct""Ios res' 
rior del Senadoj pero, vista la c1ilIculta,! (~l~C Glll'¡;e, I t"bleció, por Ul'flllÍllliclatl de 8\,S votos, el ite!)! que 
vale nlás aprobtu.' lr'.'3 flJodiHeaeiolle:; de 1:1. C{q'-::HU'it de ~ consnEa el.sl.~Bl(J.o (l~~l pot,;v'i2 d9 h8(;i~n!J.~1, ft1pd~.n~ 
Piputados ¡ t.10<;;;~ Gil Cqp'> ¡;';":'·l Pll~('í'O.{3 los:: b,,-,1'11;r;:- C'\"'r~ "'':; nr'l(·i':;0 

El señol: f1ltl~5c.-(Prcslllentf~).-E~ :l;co::veriien·l ;J.l~~t~,~n(~l(~;' "'~. OBre"'" .'~ ._,.",C;~{ ~~c.;~'~~t~e ~~ ~-:~~.~~ 
te q\~e señalft el sofio::" 11Enis~J'o fl.O se srJvn Cf)ll In I p-senEO el (lE8 c!C!UP.IH1}1 f?8t:; f~¡'V~.C!C;. l:~;?()y~~~~" 
insistencia ni con L"t EO in:;:;.~sl:-l('qC;f:, I dOl1:G en ~:;iSl~1(l.R :-ti.Pgu nI l!o!;J-

El serior P6ret3.,(~,.-(~Ilnístro de (Je:cP1:,.nción).1 f¡\blc SerwIJo que tenga ú hIlen npl'ObQ7 e~~a Plodili
--Lo conlprendo, sepo!' !?re~;:le~!tQ; por :::[:0 es C:t1G ,; cnei6p.. 
1110 he limitado á hücer 1?'0scJ."ite la E~.t~;J:c;6~~ e:: !:~tle 1~1 señor l~Jl?~/{t (Presi(1cute).-Si ni!lg1111 80:10r 
va ~ quedar este so!'viciOo 1 Sel!adol' hQ(j~, ob3~Ivnelón) [jO VObll'{t la C~~!ll:C!ld1.~ hc-

El señor ¡~alJ~f., ,Preside1üe}.-S; va [" c0!1St;it:11' ch~yor b c;~'lmFa (le DipLltal!os. 
al Senado 81 f]C InSIste 6 no en pI J~·~~~l ql:e. (":slgna ~~,!1 votnelon 
5ueldo por un afi.o nI c6ns~:1 t~G Chi1.3 2i1 ~·i'r(:.:~cir:. D I I l . 'l l 

~11le apl'n ¡a( a po)' ancomllw w, '. 
Resultó le; no i1!8idencia 37m' .1.1 votus cO!:tr,~ 1. -". ., '1' TT ' • 
El señor Silvc (Prcs;eh~\t3) -OI\<.~lla ai~e\lt[\di\ la ,,~l SC'10\ Pávues .' e,I'(j(l1'a (~Ilt1',stI'O de Hil-

modificación lwc!la nor la Cámara dQ Di'JUt:~llc'l en eiellcla),-La Cáu1ara elB DifJutados ha agregarlo al 
este ítem. L - IJind (ld p~estl:::;ucsr,o EJla lJaIt.ida qtW C.still'O ,\l'soIu-

I • .., nl"t¡t,l' l"':"('P"~l,~'l~ l'()"(J~Jo. (1e l' ¡'r o lli"!lCt"l ('l r1. 0 })I'('fPO Ahora proceclel'eno,os a vot¡¡l' S\ el 88n[\(1,o rn¡;¡see o, J. " ,V~Jo.._ :", "' ~LV' J"", ,<.. ,u v :', J • " , 

no 6I1I·'~cllo.01' 'loa ,'''O"l¡'f,n,w;"n es ¡"l.'," 1"ni100 "'''' L, I r c ,,' fp"It2, (·.e ¡;,ncOl')ZaC\Ón r;on,] ',1Gt,ellt.e, 110 pCfllut p"-ii',r 
,-. "\:, U/ .... (.. r;...,::,.' .. -,-.1. v.. ~cv,· .. ''-':'0''. ' A"A"''-'"~.'~V.\._'-'·--' '.J'J_ -v • . • ~ 

IIo~ol'a'Dle C"I'loro (10 p;"l"t,,,(',,O PI' 1" nOl,,;,i, " 1 diyorsos gastos efectuados ü:,t~s del 2G d8 jJi.Clelm:re 
pl'c~'nJUesto de' i;J~e8'ci6~~'~l; ~¿l~'''i~;;~i',:;;' '~11;ec.oil~,~u ¡' Fó;:imo pns:',do,y qnc ¡n,í n están sin liquÍllal'. . 
por l';lbro dnspecci6n GCll:ll'd (',3 T;,e:':c:s y Colo:1Í, Si se hubienm liqui¡lal\o e8[\S cnent!1S antes de ch-
zación)' , clla f~~eha~ Ja ~Tnnta (~(~ G:olJierHo Ju.s u.abría pflgoJlo; 

} '! l. Cf • 1 í !)()!'O DI r.J1'8Scnto no ¡)L'(\(Í<; ]'acel'lo sin HIJa ley C8J,JC' ~ 83:fíor R'Jecr.gta]1·'in. - ,os ter.l :tl~c;l~.~:cc.(~os 
son IOl; cOmp;'8Jldirlos de 1. á\) inc!t:siv3, cial ó sin nue e! gast;J se com;¡ll!.e en el, prcwp\:csto, 

"'1 seu"'0¡-";1,,,o (P,'no'(lO!1te) _Ti'n vo,c,,,,;;,,, 01' el Como no sera po,,))le hac(,r e8pcr~r a los fl~1'('e,1o' n t::; U<u.JVV ..... h'AJ! '""'-'.' • ...J.~~ ~'~.,-._, .. d_ ., , 

SenoQ'o ¡"¡SI'QI'r- o' no C" S" ~c""'do re8, mrgo nI HO!l()l'Qble S¡ma,lo qne tenga n, bien dar o. _ '-.j,",v ~~ .. _ ... '-_ (~\t~~. • ,r ! • f, • 

Vofa1lct la consulta, resaltó la ne(Jafiu{), 'JOI' Ji votos I su apl',obnl'JOIl r. est~ llU"VH prutliln, fI [.n, de que las 
canita 1. .. rne1ltas a c~1!e 8e re(let'·~ sa p~lef1an ser cancela-

El S,,'¡'or 6i;!o" .. o,~r,}.;() -1'" '[T0110ro1,10 0:''''""''1 1 rlas á n,f~diJa ']ne S\1 avance en la liqnÍtlació¡;. 
de Dip'~~tad~Cí~~ ~;~';~Tír;üdo cl"{\,}I'~ 2" ,l,:'~í~ ;~;,r't¡~i~ I El señor Ganart}'illns.-N o tengo inconve, 
6.\ pa;.'D. pago (:8 intól'~rctes, cr.nlpa:Bistp8~ ct.c. I niente para nceptnr la jndieneinn propuest.a por el 

J~l señor SllQ.~(J., (P:'eside~1t{~).-Sc y~ á vot~!' si se110r l'.finistro. J!ero noto H(!Ul un vncío; V111110S á 
elSenac10 in~iste Ó no en redJazal' la s¡¡~Jreéóll de votar un gasto de dos l'lil1ol!"8 de pesos y no E"be-
este ítem. 1110S C'l. c¡ué Re va It gastar esta sumo. 

Resultó 1(', ne[jatú'!z, por 1 i '/Jotos ~(i'Y!tl'a 1. ~ Podría el s«¡}o~ J\íinist!,o c!lll'lIOS a]w.'\los (]gtos á 
El señor t}eer'eta:l':~f]:t-I.a E~ol~,(J1,'0.blc CtlP~f).ra este plop6sito7 Esto pos !)0nn!tirf~1 e~;1~U:' PB voto 

de D¡pllt'!dl'S hp, d.:~Y';el 1,::: 2:)'.'0:-2 ¡;S, c;~, 'c;o,)i f, Cq I conocí en te y saber adc\l¡{~s clIúl deberá ser la in versi(n 
CÍOllBS:. el prcy"3cto >::C(; 10 ~'¡~Y~:'.i:~(, --;: e (~~"'f'i.» F:~.i~~\l,'e ! de s\':n:'f\ tan cnantiosn. 
~uto.dr:aL rJ !?::esi~e:'!.t.'3 ~:8 ]~. ~~e~;1:~t·~i~¡:. ~~~::r. r-:~:G; . :i~¡~ Re;:o~_t;7(t~(~(j~~ 7!/7"e~l;;a).)(~ (~!Jin~tr0 de ITa .. 
(~9stln0 de fon~.os nge~on!?\~,·~s I~~ C:.!"lt::df!.l'c el) h' O~J::O~ c1e:}d.:t).-.llen~ nJnc!l2, l[!.:ér~ e~ 82!"'.Ci.' ~8np,dot' por 
:r~scs <ayr, p~S'c ~~.B <;o"'~;~l~~ 1 ~l:'o:3 ~C!"":!C;~~; :.~:,~?:: .. :t,0S 1 ?~au10 Y

r1

"D)"J '~~ S~))iS[aet8rio !?oder con1~!laccr aesllu 
Que e~!ffe:l h'"s G·"';~'e.s nu.nl:ca.s F~ canto l~'3l !.:'...:str.íJQ, t;r.-Il ne~o á ~n Senorla. 
rLz. f:3I' o~o~tr~.!l~ire~t,e'" J.I!!.DUt2dos ~~y l)rcs:.:eu'2S~·o' ~2.2-1 1.ntt' 1~0do~ ~s 1)reci80 Da.ITar las C0!nnríl.S hechas en 
t'ec.'jlvv."'- _.:. I Europi"'. Dor 108 !)ger'tes c.~)rtF,.deuci~~1es ;.n:e D.c:,p,rJit6 la 
" ]3:18~ñ0T {{~/l1j~1 (P!.'esitlentü ).-80 CO!1~c.:J.iear{: des· I ;J llP t,;i (fe G'ohiel:no nnanc10 fnnclonab,; en Iquiqne; 
~e !.llC:!.O e1- p:'o~:ee{o e.1, 1~~eeni:;ivo. ¡ eROS gas t ,o:-1 í1.1 t~pD ~',J·'~·JH~d d.t:l C::l-:lb~.o r3pr::;s0.ntall una 

J111 discp_sión l?'.s rrodif1eac~o!:e,q intrn('~!~cidas D01' 18Ia~¡n de 1.400)000 p(~:)os. En sr~u;d¡~ hay (~l:O at,en~ 
la Ronor~ble CánHua de TJiputat!oi:i en el pr:Gsupu~es ! d2~' é, di'/ere.os l'EclauJo:l !)()!' nleread.cria~ que cstftban 
to C()rr3Sn0!1d1811t~ al J~;inisteri() {le JL1(~ienaa. ! e!~}harc2J:as v que la ~J unta se. 'lió precisada a tOl11~l' 

El señ',¡f SeC¡'ctC::b'Ü).-Ji'..n llL partida 5.a (KDi-j pura el servi~io de la cansa constitueional. Existea 
recci6n del Tesoro», la Cámara de Diputados ha re~-l cuer.tas en Jic:nillaei611 que conespom1en á servieios 
tablecido el ítem 13) suprimido por la Comisión mix- prestados por la C:Jmpafi{a Sud-Amerí¡;ana de Va· 
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pores: uno .Y otro renglón exigirán tal vez un gasto renmncl'ación delJ i,la ,i los jefe2, oficiales, clases y 
110 !llenor de un milLn de pesos. soldarlos ,le: Ejéreit". 

N o t0rla,; e,tc\R c\\cnta,.; pertenecen al Dcpal'bmen. Elltcll;]~clas 'Llf: co~as en este e,mti,lo, h"hrú p~:rc· 
to de Hacienda; pero se ]¡,¡ tenido qlW uellllluladas riclo pxt.l'ai1o al Honorable S"11:".1o qne yo h'l}"a EOS· 
en este pr,'snjlacó,to, porque 110 pn.lía hacerse de otw tcni,lo que estos nne\'os sud,Jus dC:3ign"des en el 
manera atElI1dido el estado trallsitorio en que tuvo proyecto ele la Cállla¡'[\ de Diputauos illlPOllalmll un 
que funcionar la ,Junta de Gohierno. Esto no impide aumento considerable r1\1e ya Ú ¡Jefa!' snhrc el Erario 
que oportllllalllcnte lldnn ser impnta,las al De'puta. :Nftciollal y Ú illtroc1ncir ecri:l pcrtnrb~cioll en la al 
mento cOl'l'cspondientc, para lo ellal UIla comisión montt Ú Cjnc llelwn s'ljdarsc los tueldos de todos los 
especial se ocupa al presente ele hacer esta liquida· eíllpleadGs públicos de la administración. 
ciÓn. Las cnolltas se¡{\l1 p1salhs Ú esa Comisión, la El señor Ministro ha pasado como por un punto 
que pCllln't hacer la jplpcl.tación clehida. insignificante sohre la circunstancia de llne este pro-

El señor Ga,lula.r'Ulas.-He o{elo con gnsto yecto tien(!c Ú COIl\'él':ir en suehlo permanente 10 
las explie~ciones dadas !Jor el señor l\Iini~tro; y no que por su carácter y 1'01' las circnnEtancins actll'dcs 
tengo otra COi'fl que (,!Jsr,rv,n "ino 'jue, att'ndirJos losino lleiJe .,c)J]sLiluir sino una rcmuneración transitoria. 
muchos servicios CJ,IC h:1Y (lne atender, mc parece Por olm parte, el seu',]' =\finistro se ha preocupado 
escnsa la Sll.Il1R consultu(],t en la nueva partirla, I tan sólo (le ¡¡natal' las PfClIw1i.<lS diferencias que ¡lUe· 

El sellor 8ilv(~ lPresidente),-En votación h nar- u'J lHber en el prc¡ycdo del Senallo y el de la Cálllara 
tilla agregada nor L~ Cálllara ele Dil)utado~. ' de Dinuta,los; Pl';'O no se ha fiiado ven las notables 

filllé ap;'oÍ.Hlcía ,'001' 1rl1onilllidarl. • ,lifere;lciH~ que llleciian ent.re ¿l monlo á que llegan 
El señor 8il'I}({' (Presiúellte).--Para nnc no si lo~ sueldos Ecglín Cele úlLiillo prGvcct.o V el que que

ga molestándonos el 'l'núlo nue el "iel1to forma en ,lada existente si se ics diera por ~pl'()b;;,ll)s en la for
la cla1'<1ooya de la sala de sesiones, sen), necesilrio ha l1la (lnc S'j cOlls\llLa cn la Loy ele PrcDllnnestos. 

- '" I , 1 , ... ~ ,u.. •• L 

cer un pe'lllcno g,¡,sto re re. eh CO!'1]JO"21',n. En el presnpncstrJ, a cuya nprOhaGlOll tuve el gns-
Si la S"la )0 nCltodzn, E~ p2Úii'2. El Gohicl'Iio los to lle crJ!lcnrril', I'e cOllsultaba, es cicrto, notable 

fonelos necesarios pam nt.~llL1cr ú este ssrvicio. Humento (l.e snd:!o; pero ese aument.o estaha 8ull-
Así se hará. Ci'"lt,mlp lüe jn"tifica.lo pOi' la J1pcc,idad de U:lf Gra-
En disensión las mo¡iEc~cioncs in!ro:lI1Cicbs por tiflención y 11l'Cl:lir.'s á lo~ 111iiit,arcs Cjue hahían con

la Honora.hle C¡Í,mara de Di:)1lt;,¡jos 1.':1 el proYeetn tribní,jo á 1<1 cldensf\ ri.e h COTlstitn<,ión y las leyes 
del Senado sobre aument.o ~le "l'elelos al EjórcÚo y en la penosa camp"f¡a contra la dictarlma. 
Armarla. Pero, en cnmhío, hay 'liJe al!"edir que esos gastos 

El señor Secret(o'[.o.-El articulo 1.0 es ignal llO se consultab:tn con el caráder de permanentes; 
en ambos p~(¡yectGs. P80S premios y Qsns gratificaciones !lO clurad:m "ino 

El artícnlo 2,0 de! proyecto elel Senado dice: lo que (lum el p,iorcici'J del pl\'SUpilesto nunal y po· 
dr-Í<Jll SOl' modifi,~n'¡a.' Jlor l1lla Iry posteriol'; por lo 
cllalnn(b temIda de pUlícn],)!' qilP, Jlilsadtl uno ó dos 
años, se repnsiemll Jos 81101(!c,s con el llliJ!ltO que les 
cOllsult,¡ht el prllycdo (le! SC1!lldo, 

«Art.. 2.° Los gellArales de divi"ion goraráll del 
sueldo anual elo 7,:200 pesos y los (le hl'ig.lila ¡Je 
6,000 pesos, siempre 'll1ll estón en sel'vi~io activo, y 
estando ea cnartel S1I ~\li,J,lo ser¡Í, el SO ;)or ciento 
del que les cOlTef'pollda .~n netividarl, llndi(~!I(l,) optar 
entre ¿.,te ó las cn,\l'cntn.vas [lente;; conci;poll.lientes á 
su> Ilf!Oq lle servicio, confc·rn'() á h loy de retiros». 

El ele la Cámara lle DiputcHlos l1iee: 

Se ohservó (lile si k,s [óiielLlos aparecían m11y cOJlsi. 
·dcrabks, (,Ja porque en ellos se cOllsnltnlJ:lll ios pre
mios al EjérLit.i y á la A rnulila. CI,ardo so ;¡clujo esbt 
o}¡"erl'aeión en el SCI"ulc, ,se hizo llotar también que 
esa razó;} no (;1'~1 snticiell te DJ.ra elevar dC111flGiac1o los 

«Art,"2,o Lo;: generales.k clivi-i6n ~OZf\fáll ,lel suel gastos: pum, si bien es ciprto (l\lC I'ay iutiticia pala 
do alllLlI de 8,400 pesos y los lh hl'ig~,la <Ir; 7,200 pe-' cOllcccÍel' lll! p¡clIlio especia! {¡ "10;1 llliíit~res (¡ele ,-j,'

EOS, siempre que eston en servicio ¡e,;tivo, y estando vieron (\ la C'lll,éa c(lll,'ititn~io¡¡al, esc aHll1',nto ele 
en cnartel su St!l)ldo será el cO por eiento del qílG l(~s suel¡l()s VPlld¡la, con i>l ti(~lllp:J ('l rt\7 LrCCf't' (';-((;]n81v:\
correspoulle el'. activÍtlad, pndicn<lo optar entre éste mente Cl\;:í ¡\ lo, c¡ae !lO lo lllcl'ceÍa n, (¡ oLI'(!~ (lllC llO 

Ó las C\l8.rentavilS puteo cor"~S!]Ollüjcllt,~s á tillS afíos sirvieron la lmclm C:t112:1, ~i i'S C!::e él se dejaba con 
de servieio j confcl'll1(' á l~) J{-':r do f(ltiros.),) el cal'úcL(~r (l\J pc:t'llll1.11 P llle. Dl":\ !110:l0 'lue, Bca C01110 

El SCñCH G(:¿J~(flO:,f"j{ll{f,..,.-La8 0hserv(1~ionrs se qnier;l, estn ,I;11n~~n;o no pnc;d~ tencr otro ctltfÍeter 
qu.e en la scsi.ón 'l.l1tll!'jnr p(! han hecho ~. lJl'Ollósito (le que el r1c un j1l'pmio e'pcl'i:d. 
~ste proyecto, son ele llll car:leter general i S8 han N o 118 lellilo luga,' (le' cstulliar las clifll'CIICi2,S qlle 
referido á tojos los 2rtí .. !\dos ln nne la C:C~lllara de hay entre los Slkldos (1'10 fijaha el proyectil dd Se
Diputados ha con"lllt.,ulo snel¡J,)s" mayoros que los l1a(lo los r1"0 cOJ:sCl!ta el lb la C,ím:tra lle Diputa
acordados po)' el JIonorahlc Scn~jo. ¡Jos, t,wto porque CU:111<l,) S'J t1isl:ulió aql1í ar~llel 

El sefíol' Ministro de Guerra ha dicho aue el pro· pl'Oyeclo ¡;c tc;¡¡{a el LOl\ül' de pertenecer al Simado, 
yccto en üe1:Jate !JO iplDoltaba Vil aumento cOl1si,iera, ! como porq\,2 en el proyecto (le la otra Cámara qno 
bID sobr" el P;'(lYCé'.to (le1 Sc!\a,lo, y o,\lf' la rliferenei:l se nos 1m rl'¡Jartido impreso !lO se 1lace mención elel 
total ent,!'e ll'1O y OS"O !\n pas;;ba de íO:; titntos mil proyecto plimitivo. Por 8,0 no he 1'0di,10 imponer. 
pesos por nna parte y de poco m'\.3 lle 50,(lOO pesos me 11e h, difer"]l('ias q\W hay entre las cifrns consigo 
por otra. n:\l1a8 en uno y ot1'O. Pero mc h'lsta t0111ar nota (le 

De aqní de<luda Sn S¡,f¡oria f¡lP el proyccto de I \In sólo Imnt.L" En el Pr.:T'cto (lel Sella(lo se aSIgnaba 
la Cámara de Diputruloc cra sencillo en sí mismo, á los geticl'alrs r1c ,1ivi"j("1l un S\lel,!i) ,le í,:200 pes08 
puesto que no introLluda notable alteración en la yen el de la Cámara do Diputados se oleva esta can· 
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tídad a 8,400 ptlsos. Esta val'Íaci6n es demasiado' de Guerra haya querido ejercer cierta presi6n so
cuantiof'a y este aumento ee; dema~iallo consiuerable br8 mi opini6n y la ,Id 3<l1wdo, que no hny cobardía 
para que j)ul:dan ser jllstifi~a<los. cn aprohar los Huddos 'cs'J"f>,radus (le.l Ej~rcito, por 

Si para Cousll:tar este aumento no se ha teni,]o cuan'o se trat.a de prellllar 6 relllUll8ntr á iIlílividllOS 
otra raz6n q'18 la de premiar á estos buellos servido de lo, Illá~ [JHtl'iotas y ahllPga([c.s de la Naci6n, creo 
res de la patria, bien se pu ~o h:leerlo [Jor nlf',lio d,~ (In e no hay razÓll pam 'I\li~ los señores Senadores, 
una ley especial, sin necesidad de viokntar lo, pre- cCltnbiamlo de opinión, acepten la modificf\ción de 
supuestos y de. convertir en sueluo permallente lo la Cámara de Dipuh,los. 
que no podía, según la intl'Bci6r.. misma de los otor- Como ,va he insinuado anteriocmente, al hacer so
gantes, ser otra causa que un premio de caracter per- bre este proyecto algl111<lS observaciones de caraeter 
sOlial y de efecto transitorio. general, debo llamar la atenci6n de los señores Sena-

No sé si I<n algunas otras naciones se pague á los dores hacia una cuestión constitucional que se pre
generales cantidades tan considerable.s como las qlle senta. La Cámara de Diputados ha fijado los sueldos 
en este proyecto se proponen; creo que. habrá muy relativos á ofieinas cuya crC)ación viene á eAtahlecer
pocos países en que se les asignen sueldos tan creci- se por una modificación á un pro?-'ecto qlW s610 trata 
dos. De manera que contemplada la cuesti6n en este ,le los sueldos del Ejó[',~it(), ó sea, de una instituci6n 
terreno, no me parece huya mot.ivu ningullo jllstifi- ¡f'gal, de UIla irwtitución :l'lB tiplle la saneión de la 
cado para aceptar, desue luego, un prc,yc.;to con ca- ley. De este modo se al'l'dmta al Sellado Lt facultad 
rácter de permanente, que asigne á l"s gellf'rales de d," corregir y modificar é illRistir, como Cámal"~ re
divisi6n 8,,'1-00 pesos y a los de hl'igala 7,200. visora en lo refe!'ente no s610 á los sueldos (le los 

Yo no digo que no se gl'atitiqlle, como merece, al empleados de esas oficinas sino también en lo relati. 
Ejército por sus importantes servicios extraorlilla va á la organización de dichas olicinas. 
rios que ha prestarlo en el úitimo tiempo: yo no pien
so deprimir estos Servicios. E~toy muy lejos ele e"o. 

Pero otra cosa es fijar como remnnel'aui6n ordinal ia 
y permanente sueldos muy considerables. 11e parece 
que el sueldo de 7,200 pASOS es bastante para los 
generales de división; los miembros de la COIte Su
prema no ganan esa sum,\; los lVIinistms de E"tado 
tienen poco mas. Y esto que los miembros de la 
Corte Supl'p.ma son sólo siete y los generales son diez 
de planta ordinaria y doce contando coa las dos pla
zas extraordinarias. 

No encuentro, [lue8, justificada la modificaci6n he 
cha por la Cámara de Diput,¡d'ls aU111(mtalHlo todavía 
más los sueldos fijados en el proyecto a¡lrobado por el 
Senado. El honurable Senador de Coqni'l1 bo reconoce 
que este proyecto fué Illny biel! estuítia(lo por la Co
misi6n del Senacl'o; peoro dice que es mejor el de la 
Cámara de Diputados porq\le obedece a un plan fijo. 
Si ha sido bien estudiado el proyecto '1 ue el Senado 
discuti6 y aprob6, esta serú, Ulla raz6n para insibtir 
en lo que entonces se apl'oh6. 

La mcdificaci6n de la Cámara de Diputados, se 
dIce, obedece á un plan. Pues bien, h:,bría que pro
bar que ese plan es bueno, 

iCuál es ese plan? ien qué consiste? Obedece á 
cierta escala fija, uniforme para el aumento de los 
sueldos desde el de subteniente al de general de di 
visi6n. Señor, digo yo, si ese plan da por resultado 
dar á los generales de divisi6n 8,400 peses quierc 
decir que ese plan está malo, porque este suel(lo, 
aunque no fuera exagerado en absoluto, lo es relati

Ignalmcnte, se ha Ílltroduciclo en este proyecto 
por la Cámara de Dipntados Ulla dispo~ici6Jl que me 
parec'; muy justa, poro que importa una idea com
pletamente nueva, sohre la cual puede tenor el Sena
dú una opinión distinta. Me rdiero al artículo 5. o de 
los transitorios, que dice: 

«Art. 5.° Los jefes y oficiales qne no tuvieren 
oCU¡JaClÓll fiscal, que asistieron á alguna <le las bata
llas eontra la llictadura y quedaren en la categoría 
consultada en el artícn](l 6.° de esta ley se retirarán 
del Ejército, abollán,loseles el sueldo de un año co
rresponcliente á su" respectivos grados. Para el goce 
de este dorecho, de be!'a efectuarse el retiru dCl, tro de 
los treinta días siguientes á la fecha en que queda
ren illduíclos en la cCltegofÍfl rnellcionaíla.» 

Como ve el Senado, este articulo se refiere á un 
acontecimiento que ha t.enido lugar despuós que esta 
Cámara prest6 su aprobación al proyecto de sneldos; 
lo que ha ,leterminado la nueva diEposici6n intrudu
cilla por la Cámara ,le Diput,\dos es la dietadmfl; y , 
el proyecto fué aprobado por el Sena:lo el año 90: 

Se introduce, pues, por la Cámara revisora una 
cuesti6n sobre la cual el Senado no ha dado opini6n 
ninguna, así es q l1e no es modificación sino un peno 
samiento nuevo. El Senado puede. pensar que es bas
tante dar s610 ¡,cis ú oclto meses de sueldo á los oficia
les que se re~irell, en Jugar de darles el sueldo de un 
año, pero no puede hacer esto, y sólo le es lícito de
cir: acepto 6 reehaw la modificación. Esto e.s contra
rio á la Constitución. 

vamente á los sullidos de los dellw~ empleados pú He hecho presentes todas estas circullstanQÍas para 
blicos de la Naci6n, y no encontnín,lo:,e el país en qlle este proye:to no se despache en la forma en que 
circunstancias de pagar a esos empleados mayoleR está. He hecho preseute tamhién que no era urgente 
sueldos, los militares no tienen (lel'ccho para pedir su discusi6n porque las necesidades que en él se tra
sueldos exagerad,)s. Si han prestado s"rvicios ex ta de consultar están ya perfúctamente atendidas en 
traordinaríos que se les pagul~ también extraonlina I el 1'1'Pslljl\lestn , desde el momento que se di6 en él 
riamente. lugar al ít(;m ó partida qUe) propuso el señor Minis-

No creo que est.lS c()n~idllracíol1e8 pueílan ser mi- tro de Guerra para psg'\f al Ejóreito y á la J\fJl'Ína 
radas como un acto de bn8tilida,1 rüspc,)to de los mi los mismos sUllidos fijadus pOI' la .Junta de. Gobierno 
litares, á q\lien~8 considero y cuyos ilpl'vicios estimo en el decreto (le 9 rle ,J uniD ,lel 9l. 
V aprecio en lo q!l'J valen, desde hace muchos años. No hay, pue,'. por ah:Jril, urg')llcia ninguna en des
- .por esto, señor, y aun cuando el señor Ministro pachar la ley de sueldos del Ejército y, sin embargos 
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se nos quiere obligar á ello en estos momentos cn'1 nes de ingimiero, mé,lico, abogado, ó en otras ocupa· 
que apenas hay llúmcro pltra formar qu.ornm. ciones más ó menos ILlCl'atins. . 

Por otra parte, va á imponerse permanentem(lIlte ¿Gllál eci el [Jo¡,venir de h, hombres que se d,9di· 
un gravamen tan considerable al Erario nacion'll en can á la carr"ra de las afmas en est[\ tierra yen cual· 
el momento mi~mo en que se tl'ilta de levantar gran- quiera otra? lncludahlelllent~ !la s~ podrá citar en 
des empréstito,;. ¿Se tiene el propásiLo de crear esta Chile cinco m:litare3 que te~lg,ll1 cien mil pesos de 
situación para búrrarla más tllt'lle? E,to no sería pro forbna. ToJos son pobres. 
pio. Hemos visto que después de la guerra del Pacifico 

Creo, por tanto, qne me hallo en el deber de for- se ha hablad() mucllO d," los despojos que trajo el 
mular indicación con el objdo de que este proyecto ejército que fue al Perú. Han pasado ya trece años 
vuelva á una comisión, en dOllrle se t0!l1en en cucnta desde entollcPs, y hasta ahora no hemos conocido 
las irregularidades que 8e han introrl'lI:ido en él y quP militares que gocen ,le un llllHliano bienestar. iDónde 
colocan al Sen,do en la sitnaci,ín .. Id qnedar privado están las rÚ1U1,zas dE: estos individllos1 Con.<umen al 
de sus facnlta'les con"titur;irrllales, porrlne el Sellarlo ,lía sus suelllos, y 1l"W'.ll al fin de su carrer"" al fin de 
no podría prescindir de e"as di"posi¡'iones que COll- sus aspiraciones con una ración de hamlrre, para dejar 
tiene el proyect,), si lo tr:Jll,\ el1 cOll,illeraeión. A.~í de"pues una L.lllilLl en la llli"el'ia, :¡ue IlO es otra 
es que nw ereo en el ,]eb~r '.l~ furtnnl:rl' esta indic:\· cosa lo qllC sl\cede con la, a"igu·1ciones que les con· 
ción previa, pllra evitar <Wicnlt'lIle" ya que no es tan ce,b el Estado, r tocladl habiendo formado esas 
urgente su rlespscllO y qne he'Y de por medio una asignaciones C'lll sus propios Buel,los. 
cuccltión constitucional q'lf) h,l,~l~ clifió! su ~pl'(lb,\cióll Y digo yo: i,"s compm'a1lle la 8ituflcián rl" los mili
en el mO'll<mto presente, ell '1'1', COllc'llTell pocos Se· tflres á las de los otrclS rrnplea']C's públicos? iEs posi
nadores á la Cámara y en '[ue el titlmpo es U1girlo ble e'luiparar á los f'1l1[.lle'l,los <¡ue llevan viJa seclen
para ocupar5e de otro< asuntos de III ,yor gravedad. taria con ]118 miiitiIIW'. 'lllrJ s(' encuentran en una 

El señor Toro IIeI'J'eJ'n.-He perliJo la pala siüme,ión ~spe 'j,tlisinJa, que necesitan t~ne.r una abo 
bra pina oponerme á la iIl,liea~iÓIl (1"8 aeah.l ,le f'll' neg'\rJ¡ón a Vl(L: prueha, fJ'le no p\l8,lrm sHl\1lera tener 
mulat' elllOllomble Sena,lur P'l!' ilf,tlil,', por creer que voll~))t"d prn!l111 ]JarA ll~rla, puest l

) qu~ pneuen s,er 
el proyecto de q'le se tr:lta es (le "ará ·[81' llrg.'nte. eflVta(~OS de un ,('::t,r"It1~l a otro de 1:1 l{epub]¡ca, segun 

En la sesión anterior manifesté qUé' este proyO(;to L.s :'XlgeIlCla'1 ud seJ'V1ClO~ .' .. 
había si,lo mny deteni lalllellt,~ estudi,do por la Co- N o creo, pUl' <'sto, que los emp}eados Ju:hcJales 
misión de Guerra y :\["rina, hflsta que por fin se lle- ,lehen scrmen.ls lnell rentarlos, o que esten muy 
gó á fenmular el proylwto, que mereci,í la aproba :ión bien. rent'l'!o8 ltr,y rIía. Pienso que estos emplearlos 
del Senado, crm"uJtáui!ose asi las irl('{s ele algunos (lebeJl,es~ilr n,mnnera·]os. ',le mo~lo qu: of,'ezcan toda 
señores Sen"dnres que opinahan por qne se hieier:t garalltla a la a'!llll~llstnlel'Jn de JllstlCJa, y que .c~H1n
una gl'an,le eeonolllÍa en el pl'eSU¡JlH'stiJ (le Guerra. ,lo ll~gntm al tefrlllrtn ,le su cal'l'~ra l_lller~an reclbl~ :1 

Yesto 110 fllÓ (le llingú'l m', lo P'H"r1e la CO:llisirín premIO (le. ;llstRrea1. Per,', lo llll~mo qmero tamblen 
creyera que eSfJS 8l1el108 er'lll 11)8 may"uls 'lne poclían para el EJen·lt,) .. , , ,.. 
concederse. La Comisión tuvo á h visea lus clH1,lroB Altor;)" la CucstWll de e'.~Ollonlla no esta prlllclpal
de lar> sueldus que se pagan en la 11H\}!(lr parte de los mente.-m los l'lCl1!:'IPS BU"ldos: sino en mantener los 
ejércitos europeos, y por cierto que I/Is fijados en el mello.r:"s cua,]¡os p.,)slblt's ll,~ .01.111lales y :le tropa, pero 
proyecto no exceden á a'luellos; por pI contrario, en tam,blCIl en laB .t1l'~J()le8 COUc)lC101H)S poslbles. 
muchos casos quedan corto", tanto en la Marina como :En e~~e sent!<lo,y-el proyecto de sueldos aprobado 
el Ejército. p~)r la e,amara ,le. dipntaJos, aun con los aUluelltos 

Los sueldos fijados por la Cámara de Dipntados 
que si son aquí modi fic?tlos, harían que volvipra el 
proyecto á al} ueIla Cámara, no los enCllentro tan exa
gerarlos, tOlllando en CIH'nt'l Ls das~s de s~rvi"ios 
que pl'csbn los in,livi,lllos del Ej(~r¡'ili). Si se qlliere 
tener-y Ull'\ triste ,~xperi"ncia ha ,]elllostrctdo la ne· 
cesid,\,l q\le hay ,.le m:lni,enllr nn Ejól'cito q\1~ corres· 
ponda á las exigencias llel ,lía-si se qniere tener, 
en una palabm, un Ejército modelo, no considero que 
sean exagerados los sueldos que se fijan. 

En la adualidad casi se exige á los militares que 
q ne sean profesiúnales. Se ha modi fieaclo los ramos 
de estudio en taL,s términos que á un subteniente 
se 1" exige r¡ue sea lH(lhill,'J'. 

A t 1, .,. l' 'd t' - n .P.,8 su(~et ,V! .'lilO 111ngnn l:!':,tlV.l UO que p,nul. una 
profeslon r¡llena lllgre,ar al E:erC:lto, plll'r¡ae, c·)mo 
era llatlll'al, en cual'llliel' I'l'of'·,ilÍll P ';;,1 l;allflt' más 
de lo qne g'lllarÚ¡ en el Ejó",·iLO. 

C¡)lht,111t ~ !lente h:¡ IL(I¡i b q loe ,:i,,\:\1' m 'rLllas 
par:¡ cvitH 'l'll~ Ls ill,liyi \el ,;: 'lil'5 "" ,.dll';.lblll C'l la 
ESGuela .Mliitar y en la K;0l1eb :;avai, abaudDll:uan 
este servicio, para buscar ocupación en las profesio-

qne en pI se eOllSlgnan, representa una granrle econo
mía sobre iodos los prcsupues~os q'le hemos tenido 
antflS. 

Esta economfa está representarla principalmente 
por la reducción en el núme:'o de ofiuiales que en 
años anteriores han alCaliza lo á llove~ielltos. Hemos 
est¡tdo paglwd,) Ull persolJal dtlll1asi~1clo nll111CrOSO, y 
por desgracia no siempre de lo 111Pjor en cuando al 
servicio y la eompetel1cia de SI1S oficiales. MB parece 
que uno de los mejores provechos que podemos sacar 
tanto de la gl1Grm 11el Pacífico como de la que acaba 
de terminar es la reso!rwión q 1\13 tiene el Gobierno, 
qne en esto responde al deslco gon"ral, do formar un 
ejórc~to r~oclelo que pl1eJa, "ivali:éilf co: los mejores 
alüC('lOIL~qOS en '\¡od,)s lus .iq'~'H:it(),·~ r:10_lerno:~ y cJ.paz 
(le prestar 108 :n:j(lr~f; S(:~ r, ~l i;).~ en :Dornento oportu
no. Pqr la algl1 f Lt l'e!a,:ió~:. 'fl ; te~:go eOll ]~l~ person'ls 
ql18 SR ocnpa~t rle \.~··it:.:-.; Vt~O Q'I" va!t}()S 

eubando dire:;{j(l1n\.~n~,e á e3 ~ -<1n'1no, glt;.~~ia:.; á la 
r(~o:\}unjzct<~ión 'J.l~~ ;3e pi~~".q . Lu,-' il: :E¡er'2i~o.l::l a~~t'p" 
t:lCHHl q:!e dt~¡,_d~ H~ ¡:r Ir·) :t·.~'~ ¡ ,t.,l,llte cotltnbulna, 
por lo tallto, p",lero~o.lllente á la re;¡)izaGión de este 
proyecto, merced al cual cOllst'guiromos dotar al Ejér-
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cito de un personal i,Jónco y apto para t'JJ'J el ser- ¡ ~c?;,.r, ,('sta sería la .única CI1BBtiÓn sobre la enal 
"'lClO. i pnunc::t lllíO¡'nl~if la Cu'UIVIOll qtte deSCaE~,\ s¡.~ norubra-

Respecto á las 01lServacion8~ que alg,¡nos pellorrs l' Iel el sellor SellaJor pdr e) ilLll11l'; y yo !lO neo que 
Senadores han lleellO al artículo 5.° de l'jo jlrovi:;o- el Sénado ¡mcda anticip'l!Se ,í la opitlión de k,-l sr'fío
ríos, por el cual se eatGblece que se dad, nll afio de [res Sellatlorc8 acerca de lllÍa cn0"tión que no se ha 
sueldo á los oficialas que, por falta de ool()~¡t"lón efcc- presonbdo todavía y qUCl mm cuando Fe presentara, 
tiva, manifiesten su intención de retil:lrse, sólo me po(lda ser resuelta por la nwyuría de los votos de los 
cabe decir que me parece que este rtl'tículo no miUOla I señores Senadores. 
absolutamente eH nada las facultalles del Sellado, Yo tengo una opinión propia sobre el particular, 
que puede considemrlo como le plazca, y ac"ptarlo, pero no me atrevo á iusinliaria, porque no soy yo el 
l'echrtzar!o 6 modiflc1Crlo según estimo cOllvonieltte. ¡¡rtmallo á defender los fueros del Honorable Senado, 

Ese artículo, que eqniv:1lG á otro del proyecto del 
Senado, no signiflca otra cosa que ofrecer Hila justa 
ventaja á los olicirJes que se enCUGntren sin culoca
ción, para que !lO telU~,n que se les vaya {¡ echar á la 
calle Sin d¡¡rlcs un abrigo contra la nccesidu(1. No sé 
qué objeci6n pudiera hacelse contlJ. una medi,.la tan 
justa. 

La única tliferencia que hay entre este artículo y 
el del proyecto primitivo está 8,1 que con la acepta

quien sabrá afirmarlOS y cOllfirinar~os CUUllllO se pl'e
sen te el ca,so. 

Lo '1ue es por hoy, la gnm cnesLién constitucional 
que el pcuor .,Ser!Dtlul' de ~Ianlc di.;¡~2ah,a e~lvl~e1Lal en 
el proyecto (ji) que se tmw, no e:¡U3iG, !t llíl CI:t311Uer, 
y podría atÍn j,,'IJer cabida la inuicaeión de 811 Señoda 
citando el cOll~licto se hubiera pl'o¡]uci,lo: no lwy Ile
cesi'¡iI!l de antieipar la solución cuando la diíicultad 
110 se ha preSBU tadD. 

ci6n ue estil medida de permiti,' el retíN) con sueldo En elmo!n8nto actual lo lltlico (ple el Senado tra· 
de un ano á los oEciales que don aviso de Sil int\:ll- tI de avetignar es si iu"iste ó no en la retla(~ción 
ción de l'etirame (leutl'o del mes siguiente d dia de primitiva qne rlió ai jlroy~l'to de E\lpldes al Ejército 
la publicación ele ía )',y, se CU!lsrJ¿nid~_ k\lCl' ni! ¡':j6r-¡ ó si aeepta la mo(Efic,v~ión de la Cámara de Dipu· 
cito moral, porqne contará COll oíiciales l1l(JIF~ \'XjlllCS- taclr,s. 
tes á la desllloral;zaci6n. Es imposible 'lue llllO8 olí Acerca de este p\lnto ticllrm los scí!o]'cs Senadores 
ciales q\W han qneúa¡lo sobrantes y qlle, por lo tanto, to:]os los datos para ]li'úl1nllciui'se. Sabeu Illuy bien 
nada tienen que hacel', pnod'lll se,' molle),)s de lll1l':d lo (Ine es un ejército, las ol)l;gaci()ne~, penalidades y 
J disciplinn, porque )¡, ociosLlaü JIu Pll81e i¡¡¡lneirll)s pri vaeionGS á 'l11e están 811jf'tOR 1(;8 ql1e signGll la ca
á nada bLlC110. Lo conveniente !,ara el ol',len y tlisci nel'il de Ins nl'l1HlS; las pi'ivacioncs sin C\1CiltO de los 
plina (~el Ejército es que 110 Clll l llte sino con el eua- tnarinos .. la falta <-1e hogar ú. llUG se refería el señor 
dro de oficiales estrictamente ll'é('e,,;al'ill IHI'a el sel'vi- Senador ,le CU<luimho. 
cio. Si se l'echuz~~ 01 pl'oyceto Clllddal'[t nn ~;ol)nll~to de .. A e,stas consitleracione~, se agrc,ga todavía la nece~ 
onciaies sin ocupaci')1!j al paso que, si se lo n)JnwIJa, ,id",1 que hay do 1evnnti<¡' el nivel l11ol'Hl de lluestro 
el Ejército contará COl! un pel'wwtl (le oll<::8,les eom Ej6rüito, la conveniencia (le hacerlo cada día más 
petentes, que iw¡;an honor á. la milicia y qlic sean surio, más (ligno d" ser el depositario rlel hOllor y de 
aptos perfectamente pam el servicio. la confianza del país. 

El sGñor IU(CHCO (J.\linisLro de GIH;flTo).-Las ¿No son est,os antecedentes snfl.cientes para que la 
observaciones presentarlas por el ¡,eño!' 8''!l<,t!or pUl' Cámara pueda con trJaa coücicncla fljar cuál ha de 
lYfaule, han sido contestadas en péli'Le flyer pOi' el ser J¡¡ rCllllllu,¡,aeión tlef1nitiva que dehe seüalarse al 
Jlr1:inistro, qne 1mb]¡l y lo hall sido en otra prtG Pll l':iél'cito? S"Dl'G esta matnI'ia, aY',r mismo nle pcm,cía 
esta SGei;Hl por el señor' Senílrlor por (]oquiJlJt)o. =:-:-u n¡ltl telneridnd (iG Dli parte ar'l'nhatar el tletllpO ex. 
nl n },c!Jl'l ao"c.-',-,r o [' o ¡, (,"" ¡'eOIlI1' 't-'l .'¡ "1" ()")-GI'"'' I - 1 ¡ 0' - l' 1 l' 

.0 :C1.. (~ l~L~!~.~, (~,~ 1'"" :a~, ~:'l,-,~'0'l L' l~':l .-t-~ ·_:~-Icas(.) y pl'CC.LO~O üe i:):~~.W,(iO reCOfllal~UO .a eterna (18 .. 
clOne~ (L Su S~IlO!la )orq:,.G Cle~ét ljue,.lk,)lt_IlCo"e Cl1S1Ón sohro ir¡ nece~](!¡l(l y convelllenCia de numen. 
prop.uesto ~o_mo terúa lb_ <llscnslOll p:'e,vm un [Yc,j',tG tal' los slleldos clel EjtÍn~iLo. Es est.a una cuestión ya 
pel'tlI/lei.1~e ~ l~S pi'?frogatlv~18 ele e~ta lJ~thlnia'lCG~Tl'S. resuelLa y sobre la cual no es posible teuer dudas. 
pO,ndra il. ~1?'Lmo u.~ los senores Selladores llec,r la J<:n cnanto á la observación Que hacía el señor Se-
pnr.ú.era paiE10l'a <le Lt respuesta. n~11ol~ de ql.l.C los snel(1os orte so dan al I~iérci to por 

Este proyecto, ha expresarlo el hOll0raljie (j,ste pro~T()eto no guul'(lan l~ro!,ot'cióll con ro" flllcldos 
Sellado}' señor GalHlnrilla~, ha ~ido Jl1l);-1i¡¡c~'!,cl() pOi' la I quo tienen los jueces y (lCIllás ernplendos del país, 
C¡~~nara de l?ipn~ac10:~ en ,tórrninos :18 hi.!b21' e::Ll',al.i- ¡crEO qno no. ~üs un 1

1

!lCOnv:lli_c.ll.te_ par~l."apl'ohar este 
nllt;a¡Jo sus u.crecno~ ü8 C(~tnarn reVIsora hasLl 111C1'O- j pro:yocto. SllOfl enlpW[1l10S JlHllCiaics estan nltlll'en111' 
dllCi~ l1\l(J.VOC; nrtí~':'.1?3, con _io ql:e uIen,de ,los ,jOI'OChosl ner:,<loe, cuando ¡leglin el mOI1\cnLo de <\Umel.lL,rles l~lS 
del SeWlJl0 CG1l10 Camara de Ol'lgclI. CaslllO mo ~:tre- SUCiIlOS, el Congreso resolverü lo que crea JusLo. En 
vo ó. aboruar este plInto, yo qne~ CUIllO ~d inisLro, sólo esLa cuestión (le snel\los dehe el Congreso pronun .. 
J~uedo ocnpm', acc:,;cllkdmento 1[11 nsi"nt,) el! eSh,l! dariW cllawlo se presenta Ull caso, concreto. .. 
Cámara; el S¡~n¡1uo, CIl:lll<lo lleg:llJ el cas", sal)l'[¡ I En reSlllllCll, Tep, to, llle n tl'evo a creer qun la mell, 
defell:ler RllS lueros, dentro Üe lo precoptul\llo por el uaciLÍn (lel seflDr 80na';or d,> :\1:mlo es rJl'(~lil:1tUl'[¡: la 
articulo 158 de la COllstitu('ión. diticuita'] C011Rtitllcionaluo ha f;lll'gi,lo todavía y lllla 

tl~l Sellarlo, al apl'(J~)i1r ese lltleVO 111tknln, va á vez qlle S(~ prC'snntc pne(10 pI Scn~ll() ro~()lvPl'1t{ c1en~ 
pel',!er 8118 facnltadeR cnIl9títuciolln)"s (!" C:i:;;:tra de tlO de la PCir)1l ele¡ arU"llh -12 ¡I,] la Con~~¡tll
oriW'1l1 iVa á ver C.'lll1j.ll:OllldJ ' lo, S:I', ,ll'I'G':}¡O" d,! eión, yen caso' do ¡lrí>sprJtal'so en t.él'lllirws do no 
Cámar,¡ r()vi~ora si rechazJ ¡as modilic[\ciones pro- poder resol verse sin informe de Comisi6n, tendría 
puestas1 . lugar la indicación del señor Senador. 
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y unnquc 110 era á mí á qnicn cOi'respol1t1Ía, en I El sefíor Grllul((l'illa8.-Pitlo la palabra. 

primpl' térmmo, c,),.kstal' á estas observ"ci:¡;¡es del I El señor SUVi~ (i'residento),-En t:;¡l caso, ee 

iefioT Senado¡,' (te }ÁQu!o, he creíJo, Sl!1 clnbnrgo, que snspcndu la sesión, (}lledanuo S'd Señoría con la pa ... 

eOllvenü (br á cllt,;; [tlgnwJ contestación, y ya (11113 el labra. 

señor Senador dp, C<lt\\ltmb') pide el rechazo de la 8e Bu~pcndió l(t sesión. 

indicación previ:1 de Su Sellaría, yo me ucojo á la ' ",. 
, t' '1 ' )' '( '1 1 S A segunda 110m no contm1l0 la s~stOn 1'1or tU, hab~t' 

mIsma pe lCJOl1, y, en consecnenCIa, so lél o ,e e , . '- S d .L ~ 

1 
" I l' 1 'd' , I el numero necesc¿no de senuJ'es ena O~'e8 }Jara formar 

11ft, o no preSLe su a'¡\lleSCenCla a (IC la 1lI IC«<.:lOn. 

ses~II~:;:~~Si~:':;~l::~tlel::)~ría:l~::r:S~~::~~:~u~~ I q¡¡orum. 

la indicación del ~eñor Senalbr de Maule. El'UARDO L. HmMPKL, 

Primer r~da.ctol·. 


